
 

 
  

RAD. No. 138363189001-2012-00191-00 
 

TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27 
e-mail: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 361 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintisiete (27) 
de junio de dos mil veintitrés (2023).- 
 
AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
DTE: CARLINA DE JESUS NARANJO LOZANO 
DDO: EDGARDO NICOLAS LOMBANA GONZALEZ 
RAD.: 138363189001-2012-00191-00  
 
En razón del informe secretarial obrante en el consecutivo 03 del expediente 
digitalizado, se procede a la revisión de las actuaciones procesales surtidas dentro 
del proceso ejecutivo singular de la referencia, encontrándose que en el mismo se 
ordenó seguir adelante con la ejecución, y la última actuación procesal data del 10 
de junio de 2021, permaneciendo el proceso inactivo en la secretaría del juzgado 
desde esa data.  
 
El artículo 317 del C.G.P. refiriéndose al desistimiento tácito, en su numeral 2, 
literal b, señala:  
 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 
se solicita ni realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En ese evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
(…) 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos años.  
 

Descendiendo al caso de marras, y ajustándose el mismo a la precitada 
disposición, tenemos que la inactividad del proceso en la secretaría del juzgado 
supera en exceso los dos años dispuestos para que opere el fenómeno de la 
terminación por desistimiento tácito.  
 
En ese orden de ideas, se procederá a decretar la terminación del proceso 
ejecutivo singular de la referencia por desistimiento tácito por encontrarse 
satisfecho los requisitos dispuesto en el numeral 2 literal b del artículo 317 del 
C.G.P. 
 
Por lo anterior, este despacho judicial,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia 
por desistimiento tácito, por encontrarse satisfecho los requisitos dispuesto en el 
numeral 2 literal b del artículo 317 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y 
practicadas dentro del proceso ejecutivo singular de la referencia. Por secretaría 
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líbrense los oficios a que haya lugar.  
 
TERCERO: Sin condena en costas a cargo de las partes.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, por secretaría, procédase al archivo del proceso 
previa anotación en el índice electrónico del expediente digital y en el libro 
radicador correspondiente.  Désele la respectiva salida a través del aplicativo 
Justicia XXI Web. 

 
NOTIFIQUESE       Y       CUMPLASE 

 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
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